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1. MEMORIA INFORMATIVA

Objeto

Según se establece. en el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposicioR
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a
encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en
que no se den alguno de los supuestos siguientes:

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igualo
superior a 450.759 euros.
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores, como se aclara
en el punto "Datos de la Obra" de este mismo EBSS,el promotor AYUNTAMIENTO DE HUELVA,
ÁREA GENERAL DE DESARROLLOURBANO, FOMENTO Y OBRA PÚBLICA, con domicilio en C/
Plus Ultra nº10 de Huelva Y CIF. P-2104100-1. , ha designado a la firmante de este documento
para la redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra.

En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios
auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar
y reducir dichos riesgos.

Este E.B.S.S.servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y
complementarán las previsiones contenidas en este EBSS,adaptando a sus propios recursos,
equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS
podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos.

Técnicos

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Iziar Zalvide Sotelo, Arquitecto Técnico
Director de Obra: : lzíar Zalvide Sotelo, Arquitecto Técnico
Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: Izíar Zalvide Sotelo, Arquitecto Técnico
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: se desconoce en el momento de la
redacción del proyecto.
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Datos de la Obra

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta para la obra" Finalizacio
obras de Reubicación del campo de fútbol de la Barriada de la Navidad". Huelva.
El presupuesto de ejecución material de las obras es de 4S.244,66€
La superficie total afectada por las obras es de 8.400 m2
Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de 2 meses
El número de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de
sustituya es de 3
No concurrirá la circunstancia de una duración de obra superior a 30 días y coincidir 20
trabajadores simultaneamente que según R.O. 1627/97 requeriría de E.S.S.

Descripción de la Obra

Esencialmente consisten en la reubicación del campo de fútbol existente en la Barriada de La,
girando ortogonalmente el actual.

Las obras quedan descritas en el apartado correspondiente de la Memoria del proyecto de
ejecución.

2. AGENTESINTERVINIENTES.

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás
disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial
referencia a la L.O.E.y el R.D.1627/97.

Promotor

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que,
individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o
ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a
terceros bajo cualquier título.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a
los efectos de la Ley 32/2006
A los efectos del RO 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos
coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se firmará
contrato con los técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador,
sistemas de contratación previstos por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos
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de rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación entre coordin e
Facilitará copia del E.S.S.a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados aut omos
contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan
Seguridad y Salud previo al comienzo de las obras.
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de
apertura del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones.

Proyectista

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica
y urbanística correspondiente, redacta el proyecto.
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las
fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra:
el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto
de obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de
salud durante la fase de proyecto.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a
cabo las siguientes tareas:

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso,

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable
los principios de la acción preventiva.

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista.
Organizar la coordinación de actividades empresariales.
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos

de trabajo.
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan

acceder a la obra.
Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de

Seguridad y Salud y están en condiciones de cumplirlo.
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en
su caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud
establecidas, dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la
paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social
correspondiente y representantes de los trabajadores.
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Contratistas V Subcontratistas

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente
medios humanos V materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la tata lid
parte de las obras con sujeción al provecto V al contrato.
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos V materiales propios la
totalidad o determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a
los efectos de la Ley 32/2006
A los efectos del RO 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores
autónomos para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la
consideración de contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto.
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u
otro subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de
obra.

Son responsabilidades del Contratistas V Subcontratistas:
o La entrega al Coordinador de Seguridad V Salud en la obra de documentación clara y suficiente

en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone
para la realización de la acción preventiva de riesgos en la empresa.

o Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente de
este E.S.s.y el R.O. 1627/1997 firmado por persona física.

o Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
o Cumplir V hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud.
o Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
o Informar V proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad V salud en la
obra. Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en
el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la
empresa contratista V se desarrollen en sus centros de trabajos.

o Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de
seguridad V salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores
de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

o Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad V
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.

o Los Contratistas V Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud.

o Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o
varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Asi mismo ha de
garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley
54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios
necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El plan de seguridad V
salud identificará los recursos con declaración de formación V funciones.

o Vigilar el cumplimiento de la LeV 32/2006 por las empresas subcontratistas V trabajadores
autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de
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trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulad s en el artíe o 4 e dicha
Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el articulo 5.

o Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma.

o Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo
con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de revenci'
riesgos laborales y lo dispuesto en los convenios colectivos de aplicación en los que se
establezcan programas formativos y contenidos específicos necesarios en materia de PRL.

Trabajadores Autónomos

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza
de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y
que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador
autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de
contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97.
Los trabajadores autónomos estarán obligados a:

Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevencíón de Riesgos
Laborales.

Cumplir las 'disposiciones mínimas de seguridad y salud.
Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades

empresariales.
Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas
a la utilización por los trabajadores de equipos de proteccíón individual.

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.

Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros-trabajadores
de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.

Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud.

Trabajadores por cuenta ajena

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su
seguridad y su salud en la obra.
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
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Una copia del plan de seguridad V salud V de sus posibles mOdif~ fiada por el
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de
Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza V los riesgos previsibles, las má inas,
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte V, en gen al,
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente lo
medios V equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de
funcionamiento V utilizarán correctamente los dispositivos de se
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta
tenga lugar. Informarán de inmediato a su superior jerárquico directo, V a los trabajadores
designados para realizar actividades de protección V de prevención o, en su caso, al servicio
de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables,
un riesgo para la seguridad V la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento delas
obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad V la
salud de los trabajadores en el trabajo.

Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal

La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de
contratos de puesta a disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o
tareas que expresamente se determinan en el Convenio Colectivo General de la construcción V
con las restricciones que en el mismo se estipulan.
En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aquellos puestos de trabajo con limitación
absoluta para la celebración de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán
celebrar este tipo de contratos por razones de peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad V/o
seguridad V salud de los trabajadores. Para puestos de trabajo con limitación relativa para la
celebración de contratos de puesta a disposición, queda limitada relativamente la celebración
de estos contratos, de manera que si las circunstancias señaladas en el Convenio como de
riesgo especial para la Seguridad V Salud de los trabajadores no concurren se pod rán celebrar
este tipo de contratos. Para el resto de los puestos de trabajo no existe inconveniente en ser
ocupados por trabajadores de ETI.
Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante
los períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones
esenciales de trabajo V empleo que les corresponderían de haber sido contratados
directamente por la empresa usuaria para ocupar el mismo puesto.
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación
teórica V práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de
trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional V los
riesgos a los que vaya a estar expuesto.
Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones
colectivas de la obra en las mismas condiciones que los trabajadores contratados
directamente por la empresa usuaria.
Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia
permanente de los Recursos Preventivos.
Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en
este mismo documento para los trabajadores por cuenta ajena.
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Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de
trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el
trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines
recomendados por ellos.
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar ios mismos de forma que se
permita su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique
claramente su contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su
almacenamiento o utilización comporten.
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales
que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de ios
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto,
deberán suministrar la información que indique el tipo de riesgo'al que van dirigidos, el nivel
de protección frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos,
productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la
salud de los trabajadores.

Recursos preventivos

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995,
Ley 54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos
preventivos que podrán ser:

a. Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b. Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa
c. Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos.

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los
siguientes casos:

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de
trabajo.
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales:

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura.
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de
conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre
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comercialización de máquinas requiere la intervención de un o o noti
procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficiente
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación.
4.9 Trabajos en espacios confinados.
5.9 Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión.

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad SoGia

También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el
Ministerio, cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente
sensibles, trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos
parEn.
En el apartado correspondiente de este Estudio Básico de Seguridad y Salud se especifica
cuando esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados
en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y
maquinaria empleada.
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por
escrito, se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible
personal autónomo.
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un
deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de
las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para
corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la
dirección facultativa.
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas
designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevee necesaria su
presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente.

3. RIESGOSELIMINARLES.

No se han identificado riesgos totalmente elimina bies.
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes
imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.
Por tanto se considera que los únicos riesgos elimina bies totalmente son aquellos que no
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de
procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del
proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo
detenido en este Estudio Básico.

4. FASESDE EJECUCiÓN
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Trabajos Previos

Instalación Eléctrica Provisional

RIESGOS:
1. Caídas a distinto nivel de personas u objetos.
11. Caídas a mismo nivel de personas u objetos.
111. Pisadas sobre materiales punzantes.
IV. Proyección de partículas en los ojos.
V. Contactos eléctricos.
VI. Electrocución.
VII. Incendios.
VIII. Golpes y cortes con herramientas o materiales.
IX. Sobreesfuerzos_

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOlECTIVAS:
X. El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua.
XI. El trazado de la línea eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua.
XII. Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los

bordes de forjados u otros lugares con peligro de caída.
XIII. El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la

intemperie, con puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes.
XIV. En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico",
XV. Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la

energía desde el cuadro principal a los secundarios.
XVI. Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de

alimentación.
XVII. Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente.
XVIII. Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta.
XIX. Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico.
XX. Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado.
XXI. Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el

cuadro eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos ... y estarán
fijados a elementos fijos.

XXII. Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello.
XXIII. Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de

hilos desnudos sin clavija en los enchufes.
XXIV. Se evitarán tirones bruscos de los cables.
XXV. En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en

zonas de paso de personas y S m. para vehículos.
XXVI. Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a

una profundidad de 40 cm ..
XXVII. Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para

alimentar a la maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles.
XXVIII. Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas.
XXIX. Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta,

quedando prohibidas las conexiones triples (ladrones).
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APROBADO POR RESOLUC,ON

XXX. La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no ~
corriente.

XXXI. Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a ti~,
exceptuando aquellos que tengan doble aislamiento.

XXXII. En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes.
XXXIII. En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro..para..Ja-toma-de-flefl' .

hilo estará protegido con un macarrón amarillo yverde.
XXXIV. La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar

protegida.
XXXV. Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con

cortacircuitos fusibles.
XXXVI. Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los

cuadros de distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico.
XXXVII. Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como

los diferenciales las lineas y maquinaria.
XXXVIII. Prohibido el empleo de fusibles caseros.
XXXIX. Toda la obra estará suficientemente iluminada.
XL. Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,S m. y permanecerán cubiertas.
XLI. Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad.
XLII. Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos.
XLlll.Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de

la bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada
alimentada a 24 voltios.

XLIV. Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante ia
imposibilidad de desviarlas, se protegerán con fundas aislantes y se realizará un
apantallamiento.

XLV. El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas
y 2 m. en enterradas._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
XLVI. Casco de seguridad homologado.
XLVII. Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos.
XLVIII. Guantes de cuero.
XLlX.Guantes dieléctricos.
L. Banquetas aislantes de la electricidad.
L1. Comprobadores de tensión.
L11. Ropa de trabajo adecuada.
LIII. Ropa de trabajo impermeable.
L1V. Ropa de trabajo reflectante.
LV. Fajas de protección dorsolumbar._

Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional

En los trabajos de instalación de abastecimiento y saneamiento provisional para la obra se
realizan trabajos de símilares características a los realizados en las fases de "Red de
Saneamiento" e "Instalación de Abastecimiento y Fontanería", por tanto se consideran los
mismos Riesgos, Medidas de Prevención y E.P.l.s que los que figuran en los apartados
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APR08ADO POR RESOLUC¡Oi.

correspondientes de este mismo Estudio.

Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores ...

RIESGOS:
1. Caídas a distinto nivel de objetos y trabajadores.
11.Caídas a mismo nivel de objetos y trabajadores.
ill. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales.
IV. Sobreesfuerzos.
V. Pisadas sobre materiales punzantes.
VI. Desprendimiento de cargas suspendidas._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
VII. Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso,

calcular el talud necesario dependiendo del terreno.
Viii. Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra.
IX. El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas.
X. La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el

paso por encima de las personas.
XI. Dado que en la instálación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones

todas eilas descritas en otras fases de obra de este mismo documento, se atenderá a io
dispuesto en las mismas._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
XII. Casco de seguridad homologado.
XiiI. Calzado con suela antideslizante.
XIV. Caizado con puntera reforzada.
XV. Guantes de cuero.
XVI. Guantes de goma o PVC.
XVII. Ropa de trabajo adecuada.
XViiI. Ropa de trabajo impermeable.
XIX. Ropa de trabajo reflectante.
XX. Cinturones portaherramientas.
XXI. Fajas de protección dorsolumbar._

Vailado de Obra

RIESGOS:
1. Caídas a mismo nivel.
11.Caídas a distinto nivel de personas u objetos por huecos o zonas no protegidas mediante

barandiilas y rodapiés.
ill. Golpes y cortes con herramientas u otros materiaies.
IV. Sobreesfuerzos.
V. Pisadas sobre materiales punzantes.
VI. Exposición al polvo y ruido.
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APROBADO POR RESOLUCION

VII. Atropellos.
VIII. Proyección de partículas._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
IX. Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que in i~e la

resistencia del terreno con el fin de definir la profundidad de anclaje.
X. Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conduccion

que puedan existir en el terreno. El corte de suministro o desvío de 1~Rdt,¡EC~on
pondrá en conocimiento de la empresa propietaria deTa"misma.

XI. la zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de
residuos y se desinfectará en caso necesario.

XII. la manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado
mediante medios mecánicos o palanca, evitando el paso por encima de las personas.

XIII. Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros
elementos del vallado._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
XIV. Casco de seguridad homologado.
XV. Calzado con puntera reforzada.
XVI. Guantes de cuero.
XVII. Guantes aislantes.
XVIII. Ropa de trabajo adecuada.
XIX. Ropa de trabajo impermeable.
XX. Ropa de trabajo reflectante.
XXI. Cinturón de seguridad y puntos de amarre._

Demoliciones

RIESGOS:
o Caídas a distinto nivel de objetos.
o Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento

del forjado donde opera.
o Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o

descenso de los mismos.
o Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria.
o Proyección de tierra y piedras.
o Golpes, choques, cortes,
o Sobreesfuerzos
o Pisadas sobre materiales punzantes.
o Atrapamientos y aplastamientos.
o Afecciones cutáneas.
o Proyección de partículas en los ojos.
o Exposición a ruido y vibraciones.
o Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos.
o Sustancias nocivas o tóxicas.
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• Contactos eléctricos.
• Incendios y explosiones.
• Inundaciones o filtraciones de agua.
• Infecciones.
• Desplomes de elementos

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVE-N-H119 resenCla

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real
Decreto 604/2006 exige su presencia.

• Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del
edificio y de las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las
medidas preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de
conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de
las edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan
de demolición en el que constará la técnica elegida así como las personas y los medios
más adecuados para realizar el trabajo.

• Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores.
• Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes.
• Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto no

tendrá una altura superior a 2 m., para disminuir la formación de polvo.
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas.
• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente.
• Se dispondrá de extintores en obra.
o Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o

inundaciones.

EQUIPOSde PROTECCIÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad.
o Calzado con puntera reforzada.
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
• Gafas de seguridad antiimpactos.
• Protectores auditivos.
• Mascarillas antipolvo.
• Guantes de cuero.
• Ropa de trabajo adecuada.
• Ropa de trabajo impermeable.
• Ropa de trabajo reflectante.
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre.
• Cinturones portaherramientas.
• Fajas de protección dorsolumbar.
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Movimiento de Tierras

RIESGOS:
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o

descenso de los mismos,
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria,
• Desplomes de las paredes o taludes de la excavación y edificios colindantes,
• Fallo de las entibaciones,
• Proyección de tierra y piedras,
• Pisadas sobre materiales punzantes,
• Golpes, atrapamientos y aplastamientos,
• Afecciones cutáneas
• Proyección de partículas en los ojos,
• Exposición a ruido y vibraciones
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos,
• Sobreesfuerzos,
• Contactos eléctricos,
• Inundaciones o filtraciones de agua,
• Incendios y explosiones,

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOSPREVENTIVOS tendrán presencia

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real
Decreto 604/2006 exige su presencia,

• Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio
del movimiento de tierras, El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá
en conocimiento de la empresa propietaria de la misma,

• Se realizará un estudio geotécnico que indique las características y resístencia del
terreno, así como la profundidad del nivel freático,

• Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura
como mínimo y una distancia mínima de 1,Sm al borde superior del talud de la
excavación.

• Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos
diferenciados,

• Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de
acopio de materiales,

• Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán
superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos,

• El acceso del personal al fondo de la excavación se realizará mediante escaleras de mano
o rampas provistos de barandillas normalizadas, Queda prohibido servirse del propio
entramado, entibado o encofrado para el descenso o ascenso de los trabajadores,

• Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y calcular el talud
necesario dependiendo del terreno,

• Los bordes superiores del talud, dependiendo de las características del terreno y
profundidad de la excavación, se indicará la mínima distancia de acercamiento al mismo
para personas y vehículos,

• Se evitarán los acopios pesados a distancias menores a 2m del borde del talud de la
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excavación. ~
• Se dispondrán barandillas protectoras de 90cm de altura,~.Jllt Al

rodapiés en el perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y a O,6m
mismo.

• los bordes de huecos, escaleras y pasarelas estarán provistos de barandillas
normalizadas.

• los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes.
• los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquínas o vehículos en

movimientos.
• los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.
• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movímientos bruscos

que provoquen su caída.
• las cargas no serán superiores a las indicadas.
• la maquina ría a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas

en este documento dentro del apartado de maquinaria.
• la maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra.
• las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas.
• Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno.
• la iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente.
• Se dispondrá de extintores en obra.
• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o

inundaciones.
• En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido

al aumento de la peligrosidad de desplomes.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad.
• Calzado con suela antideslizante.
• Calzado con puntera reforzada.
• Botas de goma o Pvc.
• Protectores auditivos.
• Guantes de cuero.
• Ropa de trabajo adecuada.
• Ropa de trabajo impermeable.
• Ropa de trabajo reflectante.
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre.

RIESGOS:
• Caídas a distinto nivel de personas u objetos.
• Caídas a mismo nivel de personas.
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales.
• Atrapamientos y aplastamientos.
• Desplomes de elementos
• Vuelco del material de acopio.
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• Sobreesfuerzos.
• Pisadas sobre materiales punzantes.
• Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes ..
• Dermatosis por contacto con hormigón o cemento.
o Proyección de partículas en los ojos.
o Exposición a ruido y vibraciones
o Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o.mateFiales-sem$"
• Contactos eléctricos.
o Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas suspendidas.
• Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de

residuos.
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia

donde se prevea escasez de luz.
• Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra.
• Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder al

forjado de la planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder
directamente.

• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro.
• El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas

con barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés.
• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando

movimientos bruscos.
• Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas.
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas.
• Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y

el operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante
es recibido.

• Los huecos de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante
barandillas, redes, mallazos o tableros. Si el patio es de grandes dimensiones, se
colocarán redes cada 2 plantas.

• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos) y puertas de
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes.

o Se colocarán cables de seguridad sujetos a pilares cercanos a fachada para amarrar el
mosquetón del cinturón de seguridad.

o Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o
paramentos levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos ..

• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas
o bateas cerradas perimetralmente.

• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada.
o Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales

deberán permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto.
o Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de

producir cortes o golpes.
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• las herramientas eléctricas cumplirán con las especificacione
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas.

• Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, reji
protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios.

• Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altur~UgatociO-Uli'
cínturón de seguridad, Peligro, cargas suspendidas ...

• los andamíos se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en
este documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la
normativa correspondiente.

• Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad homologado.
• Calzado con puntera reforzada.
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
• Gafas de seguridad antiimpactos.
• Protectores auditivos.
• Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma.
• Guantes de cuero.
• Guantes aislantes.
• Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: lana de vid río, fibra de

vidrio, lana míneral o similares.
• Ropa de trabajo adecuada.
• Ropa de trabajo impermeable.
• Cinturones portaherramientas.
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
• Fajas de protección dorsolumbar._

Hormigón armado V Prefabricados

RIESGOS:

Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o
descenso de los mismos.
Riesgo TOLERABLE (consecuencia GRAVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tros medidos de
seguridad

11. Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria.
Riesgo MODERADO (consecuencio MUY GRAVE, probabilidad BAJA). TOLERABLE tras medidas
de seguridad

11I. Desplomes de elementos
Riesgo MODERADO (consecuencio GRAVE, probobilidad MEDIA). TOLERABLE tros medidas de
seguridad

IV. Atrapamientos y aplastamientos.
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Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tros medidos de seguridad
V.Vuelco del material de acopio.

Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tros medidas de seguridad
VI. Proyección de partículas en los ojos.

Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tras medidas de seguridad
VII. Caídas a mismo nivel de trabajadores.

Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tras medidas de seguridad
VIII. Caidas a distinto nivel de personas.

Riesgo IMPORTANTE (consecuencia MUY GRAVE, probabilidad MEDIA). TOLERABLE tras
medidos de seguridad

IX. Caídas de materiales de acopios, trabajos de encofrado y desencofrado,
apuntalamiento defectuoso, transporte de cargas por la grúa ...
Riesgo TOLERABLE (consecuencia LEVE, probabilidad MEDIA). TRIVIAL tras medidas de
seguridad

X. Golpes y cortes con herramientas u otros materiales: transporte, acopios ...
Riesgo TOLERABLE (consecuencia LEVE, probabilidad MEDIA). TRIVIAL tras medidas de
seguridad

XI. Pisadas sobre materiales punzantes.
Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tros medidas de seguridad

XII. Sobreesfuerzos.
Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tras medidos de seguridad

XIII. Exposición a ruido y vibraciones
Riesgo TOLERABLE (consecuencia LEVE, probabilidad MEDIA). TRIVIAL tras medidas de
seguridad

XIV. Emisión de polvo: Inhalación o molestias en 105 ojos.
Riesgo MODERADO (consecuencia GRAVE, probabilidad MEDIA). TRIVIAL tros medidas de
seguridad

XV. Dermatosis por contacto con el hormigón.
Riesgo TRIVIAL (consecuencia LEVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tras medidas de seguridad

XVI. Contactos eléctricos.
Riesgo TOLERABLE (consecuencia GRAVE, probabilidad BAJA). TRIVIAL tras medidas de
seguridod_

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:

XVII. La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de
residuos.

XVIII. Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia
donde se prevea escasez de luz.

XIX. Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a SOkm/h.
XX. Ante la existencia de lineas eléctricas aéreas, se deberán guardar las mínimas

distancias.
XXI. Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras.
XXII. Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no

provoquen sobrecargas en forjados, caídas o vuelcos.
XXIII. El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o muros

de carga.

Estudio Básico d. Seguridad y Salud
Proyecto de Reubicación del Campo d. Fútbol de la Barriada de La Navidad



XXIV. Para acceder al forjado de la planta baja desde el terreno, ante la 1m 1iíI, a e
acceder directamente, se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas.

XXV. El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con zapatas
antideslizantes, prohibiendo trepar por los encofrados.

XXVI. El edificio quedará perimetralmente protegido mediante redes.
XXVII. El edificio quedará perimetralmente protegido mediante barandillas.
XXVIII. los huecos interiores de forjados con peligro de caida ( patios, ascensores ...),

quedarán protegidos con barandillas ( con listón intermedio y rodapié de 15 cm. ), redes
horizontales o plataformas de trabajo regulables.

XXIX. los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas.
XXX. El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente,

evitando movimientos bruscos que provoquen su caída._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:

XXXI.
XXXII.
XXXIII.
XXXIV.
XXXV.
XXXVI.
XXXVII.
XXXVIII.
XXXIX.
XL.
XLI.
XLII.

Casco de seguridad homologado.
Calzado con puntera reforzada.
Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
Botas de goma para el hormigonado y transitar por zonas inundadas.
Protectores auditivos.
Guantes de cuero.
Guantes gruesos aislantes para el vibrado del hormigón.
Guantes de goma o PVc.
Ropa de trabajo ajustada, impermeable y reflectante.
Cinturón de seguridad y puntos de amarre.
Cinturones portaherramientas.
Fajas de protección dorsolumbar._

RIESGOS:
o Caídas a distinto nivel de personas u objetos.
o Caídas a mismo nivel de personas.
o Golpes y cortes con herramientas u otros materiales.
o Atrapamientos y aplastamientos.
o Desplomes de elementos
o Vuelco del material de acopio.
o Sobreesfuerzos.
o Pisadas sobre materiales punzantes.
o Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes ...
o Dermatosis por contacto con hormigón o cemento.
o Proyección de partículas en los ojos.
o Exposición a ruido y vibraciones
o Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes.
o Contactos eléctricos.
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• Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas sus
• Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de

residuos.
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia

donde se prevea escasez de luz.
• Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra.
• Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder al

forjado de la planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder
directamente.

• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro.
• El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas

con barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés.
• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando

movimientos bruscos.
• Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas.
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas.
• Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y

el operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante
es recibido.

• Los huecos de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante
barandillas, redes, mallazos o tableros. Si el patio es de grandes dimensiones, se
colocarán redes cada 2 plantas.

• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos) y puertas de
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes.

• Se colocarán cables de seguridad sujetos a pilares cercanos a fachada para amarrar el
mosquetón del cinturón de seguridad.

• Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o
paramentos levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos ..

• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas
o bateas cerradas perimetralmente.

• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada.
• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales

deberán permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto.
• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de

producir cortes o golpes.
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas.
• Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios.

• Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el
cinturón de seguridad, Peligro, cargas suspendidas ...

• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en
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este documento dentro del apartado de andamios y las indicaCb .
normativa correspondiente.

• Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa._

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad homologado.
• Calzado con puntera reforzada.
• Calzado de seguridad con suela aisiante yanticlavos.
• Gafas de seguridad antiimpactos.
• Protectores auditivos.
• Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma.
• Guantes de cuero.
• Guantes aislantes.
• Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: lana de vidrio, fibra de

vidrio, lana mineral o similares.
• Ropa de trabajo adecuada.
• Ropa de trabajo impermeable.
• Cinturones portaherramientas.
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.
• Fajas de protección dorso-Iumbar._

5. MEDIOS AUXILIARES

Andamios

RIESGOS:
• Caída de personas u objetos a distinto nivel.
• Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio.
• Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos.
• Atrapamiento de pies y dedos.
• Contactos eléctricos.
• Sobreesfuerzos._

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante.
• los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y

limpios de residuos.
• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el

desplome o el desplazamiento.
• Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán

construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las
personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de
trabajadores que vayan a utilizarlos.

• Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie
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portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del and
• las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas

al trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad.

los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las
plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de prote<;¡;j¡íD-CQleai~A
caídas.

• Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia
de peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el
acceso.

• El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de
montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en
el R.D. 2177/2004.

• No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán
las instrucciones del fabricante

o los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente
bajo la dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004.

o los andamios deberán ser inspeccionados por persona cuaíificada, antes de su puesta en
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización,
exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido
afectar su resistencia o estabilidad.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad de polietileno.
o Calzado con suela antideslizante.
o Calzado con puntera reforzada.
o Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos.
o Calzado de seguridad con suela aislante yantíclavos.
o Guantes dieléctricos.
o Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes ...
o Cinturón portaherramientas.
o Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída.
o Faja de protección dorsolumbar.
o Ropa de trabajo adecuada._

7.- AUTOPROTECCIÓN y EMERGENCIA

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al
personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su
correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser
suficiente en número y disponer del material adecuado.
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Evacuación

• En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que rá
encargado de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo q
tendrá conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y
prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de
las vías de evacuación asegurando que se mantengan expéditas. Dicho res
con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias.

• Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de
emergencia. Dicho punto queda'rá suficientemente señalizado y será conocido por todos los
trabajadores.

• En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que
han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia

• Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expéditas, debidamente
señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias
responsable de su estado.

Protección contra incendios

La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños
conatos de incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de
acopios, de almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos con
especial riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de este
mismo documento.

Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que
sea su fin.

En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con
agente extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas
preventivas de este mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor.

En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará
prohibido fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos.

Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y
próximo a las zonas de acopio. También se contará con un extintor de C02 en la proximidad
del cuadro eléctrico de obra.

Primeros auxilios

En luga r visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias.
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Sustituya por el
NOMBRE DELCENTRODESALUD

• La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y
será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por
otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra .

• La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los
primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes
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desechables .
• El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias

y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado.

s. MAQUINARIA

En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la
ejecución de la obra, señalando para cada una de ellas los riesgos no eliminabies
totalmente y las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y

reducir dichos' riesgos.
• Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su

fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de
aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo
con lo establecido en el R.O. 1215/1997.

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/200S que
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas
cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo 1.

Empuje y Carga

RIESGOS;
• Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina.
• Vuelcos, deslizamientos ... de la maquinaria.
• Atrapamientos de personas por desplome de taludes o vuelco de maquinaría por

pendiente excesiva.
• Choques contra objetos u otras máquinas.
• Atropellos de personas con la maquinaria.
• Proyección de tierra y piedras.
• Polvo, ruido y vibraciones.
• Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua,

conductos de gas o electricidad.
• Quemaduras.

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• Mientras trabajen en obra maquinaria de empuje y carga los RECURSOSPREVENTIVOS

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.

• El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada.
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de

. residuos y suficientemente iluminad y no se permitirá el paso de peatones u operarios.
• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro
excesivo.
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o El ascenso y descenso del operador a la máquina se r ¡izará en pOSl
haciendo uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo,
apagado.

o la cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
o los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por

la maquinaria.
o Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar

una aproximación excesiva a los mismos.
o No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación.
o Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la

máquina se encuentre en posición de parada.
o Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
o Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
o Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección

periódica de los puntos de escape del motor.
o Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. ya

S m. de líneas superiores a 66.000 V.
o las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.
o El cambio de aceite se realizará en frío.
o En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se

revisará semanalmente.
o No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivos del

motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves.
o Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico.
o Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería.
o Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido

anticorrosión.
o Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados.
o Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite,

luces y dispositivos acústicos.
o No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas.
o Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS)y antiimpacto (FOPS).
o Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización.
o Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día.
o Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad.
o No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %.
o El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para

un período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no
superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Calzado de seguridad adecuados para la conducción.
o Calzado con suela aislante .
• Guantes aislantes de vibraciones .
• Guantes de cuero.
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• Guantes de goma o PVc.
• Ropa de trabajo reflectante.
• Protectores auditivos.
• Mascarillas antipolvo.
• Cinturón de seguridad del vehículo.
• Cinturón abdominal antivibratorio.

Pala Cargadora

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• Para realizar las tareas de mantenimíento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el

motor, freno de mano y bloqueo de máquina.
• Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas o grúa.
• La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente.
• El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para

garantizar la estabilidad de la pala.
• No se sobrecargará la cuchara por encima del borde de la misma.

Retroexcavadora

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el

motor, freno de mano y bloqueo de máquina.
• Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas o grúa.
• Señalizar con calo yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la

realización de tareas o permanencia dentro de la misma.
• Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina

en el sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la
cuchara apoyada en la parte trasera de la máquina.

• Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona
de mayor altura.

• Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren
dentro del radio de acción de la máquina.

Transporte

RIESGOS:
• Calda de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina.
• Vuelcos, deslizamientos ... de la maquinaria.
• Choques contra objetos u otras máquinas.
• Atropellos de personas con la maquinaria.
• Atra pamientas.
• Proyección de tierra y piedras.
• Polvo, ruido y vibraciones.
• Contactos con Infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua,

Estudio Básico de Seguridad y Salud
Proyecto de Reubicación del Campo de Fútbol de la Barriada de La Navidad -27-



APROB.ADO POR RESOLUC!Qr<

conductos de gas o electricidad.
o Quemaduras.

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero ~a

un período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no
superará 0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2.
Mientras trabajen en obra maquinaria de transporte los RECURSOS PREVENTiVOS
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los sopoestoS1JO
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia.

o Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del
correspondiente permiso y la formación especifica adecuada.

o La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de
residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios.

o Se trazarán y señalizarán Jos caminos de paso de vehículos que permanecerán en
correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro
excesivo.

o El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado.

o La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible.
o Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por

los vehículos
o Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
o Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
o Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado.
o El cambio de aceite se realizará en frío.
o Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente.
o No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del

motor, ya que los vapores provocarían quemaduras graves.
o Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados.
o Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite,

luces y dispositivos acústicos.
o Dispondrán de botíquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado.
o Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Cinturón abdominal antivibratorio.
o Casco de seguridad.
o Calzado de seguridad adecuados para la conducción.
o Botas impermeables.
o Botas de goma o Pvc.
o Guantes aislantes de vibraciones.
o Guantes de cuero.
o Guantes de goma o Pvc.
o Ropa de trabajo reflectante.
o Ropa de trabajo impermeable.
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o Gafas de protección.
o Protectores auditivos.

Camión Basculante

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en

marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones-de-carga.d.escarg
o En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo.
o No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de

líneas eléctricas aéreas.

Camión Transporte

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
o las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán

cubiertos mediante una lona y formarán una pendiente máxima deiS %.
o Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina.
o Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las

ruedas en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de
carga y descarga.

o Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina.
o La carga y descarga se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida

de estabilidad de la carga.
o Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para

ascender o descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando
directamente al suelo.

Dúmper

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su

conducción.
o La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar

en el mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos.
o La carga, no tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del

conductor.
o La carga no sobresaldrá de los laterales.
o Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper.
o No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos

húmedos y 30% en secos.
o El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el

ascenso que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo,

'1
I
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especialmente si está cargado.

Camión grúa

RIESGOS:
• Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máq!Jin
• Vuelcos, deslizamientos ... de la maquinaria.
• Choques contra objetos u otras máquinas.
• Atropellos de personas con la maquinaria.
• Atrapamientos.
• Proyección de tierra y piedras.
• Polvo, ruido y vibraciones.
• Caída de la grúa como consecuencia de fuertes vientos, sobrecargas, colisión con grúas

próximas, falta de nivelación de la superficie de apoyo ...
• Golpes a personas u objetos durante el transporte de la carga.

Aparatos de Elevación

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• Durante la utilización del camión grúa, los RECURSOSPREVENTIVOStendrán presencia

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real
Decreto 604/2006 exige su presencia.

• El camión grúa será operado por personas con la formación suficiente y autorizadas.
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de

residuos y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios.
• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro
excesivo.

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo
uso de los peldaños y asideros, evitando saltar ai suelo, y con el motor apagado.

• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra.
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.
• El cambio de aceite se realizará en frío.
• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite,

luces y dispositivos acústicos.
• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente.
• La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado.
• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.
• Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en

marcha del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación.
• Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.
• Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las

ruedas en caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de
elevación.

• La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de
estabilidad de la carga.
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o Cerciorarse de la inexistencia de obstáculos como edificios, otra grúa, líneas el' ctricas o

similares dentro del radio de acción de la grúa.
o Se mantendrá una distancia mínima de 5 m. a líneas eléctricas a s.
o Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibién

el uso de eslingas rotas o deterioradas.
o El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación

inmediata.
o Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad cootiO! 'a d

carga. Cuando la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruista pedirá
ayuda a un señalista.

o Prohibido el transporte de personas, así como el transporte de cargas por encima de
estas.

o Prohibido el balanceo de las cargas.
o Prohibido izar o arrastrar cargas adheridas al suelo o paramentos.
o Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad.
o Calzado de seguridad adecuados para la conducción.
o Botas impermeables.
o Guantes de cuero.
o Ropa de trabajo impermeable.
o Ropa de trabajo reflectante.
o Protectores auditivos.

Hormigonera

RIESGOS:
o Afecciones cutáneas.lncendios y explosiones.Proyección de sustancias en los

ojos.Quemaduras.lntoxicación por ingesta.lntoxicación por inhalación de vapores.
o Afecciones cutáneas.
o Incendios y explosiones.
o Proyección de sustancias en los ojos.
o Quemaduras.
o Intoxicación por ingesta.
o Intoxicación por inhalación de vapores.
MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCiONESCOLECTIVAS:
• Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de

construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí
o con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre
sustancias que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán
alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas
de acceso restringido. Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán
ventilación e iluminación adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se
mantendrán ordenadas. En caso de almacenar sustancias que puedan emitir vapores
inflamables, dispondrán de luminaria antideflagrante.Las sustancias sensibies a las
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temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en io aislado t r ic
protegido de fuentes de calor o frío,los lugares de alm enaje de sustan í uidas
peligrosas carecerán de sumideros por los que puedan evacu n ua es ~as o
derrames. las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siem re
cerrados y bien etiquetados con referencia expresa a: identificación de product ,
composición, datos responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad,
frases R que describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular
el producto e información toxicológica. El almacenaje se realizará ilTmás-prÉlxime-ak1;ei
posible para evitar caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario
contarán con cubeta de retención. En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas
se dispondrá de arena u otro absorbente para caso de derrame.En los puntos de
almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de COZ. los
trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e
información.

o los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de
construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí
o con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre
sustancias que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán
alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas
de acceso restringido.

o las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria
antideflagrante.

o las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío .

• los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por
los que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames.

o las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos
responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que
describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e
información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para
evitar caídas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario contarán con
cu beta de retención.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de arena u otro
absorbente para caso de derrame.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y

de COZ.
o los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria

formación e información.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad.Calzado con suela antideslizante.Calzado con puntera

reforzada. Botas de goma o PVc.Guantes de goma o PVC.Ropa de trabajo adecuada.Gafas
de seguridad. Mascarilla de filtro recambiable.

o Casco de seguridad.
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• Calzado con suela antideslizante.
• Calzado con puntera reforzada.
• Botas de goma o PVc.
• Guantes de goma o PVc.
• Ropa de trabajo adecuada.
• Gafas de seguridad.
• Mascarilla de filtro recambiable.

8.5. Vibrador

RIESGOS:
• Caída de personas a distinto nivel durante las operaciones de vibrado o circulación.
• Caída de objetos a distinto nivel.
• Proyección de partículas en ojos o cara del operario.
• Golpes, cortes o choques.
• Ruido y vibraciones.
• Sobreesfuerzos.
• Contactos eléctricos.

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo S.l

del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se
establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores
auditivos.

• El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún
momento el operario permanecerá sobre el encofrado.

• la alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada.
• Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los

cables.
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema manobrazo

para un período de referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará
2,S m/s2, siendo el valor límite de 5 m/s2.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad.
• Calzado de seguridad antideslizante.
• Calzado con puntera reforzada.
• Calzado de seguridad con suela aislante yanticlavos.
• Botas de goma o PVc.
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes ...
• Guantes de goma o PVc.
• Gafas de seguridad antiimpactos.
• Protectores auditivos.
• Ropa de trabajo adecuada.
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Sierra Circular de Mesa

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Durante la utilización de la sierra circular en obra, los RECURSOSPREVENTIVOStendra

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por ios que el
Real Decreto 604/2006 exige su presencia.

o La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes,
secas y a una distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado.

o La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de
residuos.

o Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no
se pueda acceder al disco.

o Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto
por donde se introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del
acceso al disco y de la proyección de partículas.

o Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda
pasar cerca de la sierra en níngún momento.

o La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima
a ella para evitar que la pieza salga despedida.

o El disco de síerra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad.
o La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se

utiliza, la sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente.
o La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se

comprobará periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra ...
o El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las

medidas preventivas y EPlsnecesarias.
o Las piezas aserradas no tendrán clavos no otros elementos metálicos.
o El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo.
o En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1

del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se
establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores
auditivos.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
o Casco de seguridad .
• Gafas antiimpactos.
o Protectores auditivos.
o Empujadores.
o Guantes de cuero.
o Ropa de trabajo ajustada.
o Mascarilla de filtro mecánico recambiable.

Herramientas Manuales Ligeras

RIESGOS:
o Caída de objetos a distinto nivel.
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• Golpes, cortes y atrapamientos.
• Proyección de partículas
• Ruido y polvo.
• Vibraciones.
• Sobreesfuerzos.
• Contactos eléctricos.
• Quemaduras.

MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
• la zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de

residuos.
• la alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen

en ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v..
• las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la

grúa.
• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas.
o Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo.
o No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el

fabricante.
o Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo.
o Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas.
o Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal" No conectar, máquina averiada"

y será retirada por la misma persona que la instaló.
o las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a

tierra.
o las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla

metálica.
o En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección.
o las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos

eléctricos.
o las herramientas se mantendrán en buenas condiciones
o Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos.
• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento.
o las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados.
• la instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad.
o las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados.
o Estarán apagadas mientras no se estén utilizando.
o En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1

del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se
establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores
auditivos.

EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad.
• Calzado con suela antideslizante.
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos.
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o Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes
o Guantes dieléctricos.
o Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas.
o Faja de protección dorsolumbar.
o Gafas de protección del polvo.
o Gafas de seguridad antiimpactos.
o Mascarilla de filtro mecánico recambiable.
o Protectores auditivos.
o Cinturón portaherramientas.

Manipulación sustancias peligrosas

RIESGOS:
o Afecciones cutáneas.
o Incendios y explosiones.
o Proyección de sustancias en los ojos.
o Quemaduras.
o Intoxicación por ingesta.
o Intoxicación por inhalación de vapores.
MEDIDAS PREVENTIVASY PROTECCIONESCOLECTIVAS:
o Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de

construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre si
o con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre
sustancias que sean sinérgicas entre si o incompatibles. Así mismo, se dispondrán
alejadas de tránsito de personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas
de acceso restringido.

o Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria
antideflagra nte.

o Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío.

o Los lugares de almacenaje de sustancias liquidas peligrosas carecerán de sumideros por
los que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames.

o Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos
responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que
describen los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e
información toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para
evitar caidas, se mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario contarán con
cubeta de retención.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de arena u otro
absorbente para caso de derrame.

o En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor quimico y
de C02.

o Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria
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formación e información.
EQUIPOSde PROTECCiÓNINDIVIDUAL:
• Casco de seguridad.
• Calzado con suela antideslizante.
• Calzado con puntera reforzada.
• Botas de goma o PVc.
• Guantes de goma o PVc.
• Ropa de trabajo adecuada.
• Gafas de seguridad.
• Mascarilla de filtro recambiable.

9. PROCEDIMIENTOS COORDINACiÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades
empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de
prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales
en un mismo centro de trabajo.

Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes
medidas:

Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz
funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas
concurrentes en la obra.Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa
concurrente en la misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en
la documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial.EI
contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de
coordinación de actividades que sean de su incumbencia.Previo al comienzo de trabajos del
personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán difundido de manera suficiente
las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, procedimientos y
protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae
en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el
contratista principal.

Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz
funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas
concurrentes en la obra.

Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la
misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación
preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial.

El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los
responsables preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia
preventiva y de coordinación de actividades que sean de su incumbencia.

Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes,
se habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de
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coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todo
intervinientes, Esta responsabilidad recae en los responsables p. ntivos
empresas y en última instancia en el contratista principal.

10. CONTROL DEACCESOSA LA OBRA

El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de
vehículos como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas
autorizadas puedan acceder a la misma,
Será en el Plan de Seguridad y Salud donde se materialice la forma en que el mismo se llevará a
cabo y será el coordinador en la aprobación preceptiva de dicho plan quien valide el control
diseñado,
Desde este documento se establecen los principios básicos de control entre los que se
contemplan las siguientes medidas:

• El contratista designará a una persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto
funcionamiento del procedimiento de control de accesos, Se informará al coordinador de
seguridad y salud del nombramiento antes del comienzo de la obra yen el caso de sustitución,
Si se produjera una ausencia puntual del mismo en la obra, se designará sustituto competente
de manera que en ningún momento quede desatendido este control.

• El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la
obra queda restringido a los puntos controlados de acceso,

• Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los
vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será
necesario que se disponga personal de control en dichos lugares,

• En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997
señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no
autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de autorización.

• Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará
totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo,

• El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a
la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y

dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de
aplicación y resto de normativa del sector.

11. LEGISLACiÓN

Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con
jurisdicción en el lugar de la obra.

Es obligación de la contrata, asl como del resto de agentes intervinientes en la obra el
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conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus p~~

Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la norm~~
la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar:

Orden 28 de agosto 1970 Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica.
Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Real Decreto 1316/1989 Medidas de Protección de los Trabajadore~ frente....a-JOS-Rias
derivados de su Exposición al Ruido.
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre
Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual.
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud
en el trabajo.
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares
de trabajo.
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con
equipos que incluyen pantallas de visualización.
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización
por los trabajadores de los EPI.
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los
trabajadores de los equipos de trabajo.
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los
trabajadores frente al riesgo eléctrico.
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los
Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo.
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades
empresariales.
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.O. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura.
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.
Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los
equipos de trabajo.
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y ei Real Decreto 1627/1997
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antes mencionados.
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

Huelva, a Febrero de 2014

LA ARQU ITECTO TECN ICO

Fdo.: Izíar Zalvide 50telo
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